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CONSTITUCIÓN DE CLA COMPARA 

DEMO ADA y 

TURTSMAROV Cl. LTS. 

DAFITáL: USD. 400 

bi 3 coplas 

dB. 

En Ja ciudad de Útcito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador hoy 

martes diez (110) de —iáldo del año dos mid doce, a 

   

   

    

ás quince haras, ante mía DOCTOR FERNANDO FLO 

da NOTARIO VIGESINO SERTIMO DEL CANTOR CLUITO, 

  

qomparecdcen los señores: ROSARIO LEL FILAR Salazar 

daJas de estado civil casal a MARIA ELEPHA 

Los 

  

ML R SALAZAR. de estada civil o 50 

   
[envareciontes Son ecuatorianos, mayores de edad,



  

domiciliados en este Distro  Metrapolitano de 

Guito, capaces para contratar y  Obligarse, a 

quienes identifico con su presencias en virtud de 

haberme presentado sus documentos de identidad3 ya 

dicen que eleve a escritura la presente minutas 

"SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cargo sirvase 

incorporar una escritura pública de la que conste 

uv constitución de compañía limitada, contenido en 

Las siguientes cláusulas yu PRIFERA 

CONPARECIENTES .“ Comparecena las señoras: Rosario 
a 

A del Pilar Salazar Cajasa portadora de la cedula de 
a A 

ciudadania número mo siete uno cualro nueve nueve 

cuatro uno tres guión dos, ecuatoriana, de estado 

  

   

  

civil casaceó María Elena Pulgar Salazar 
A es 2 a A 

  

       con cedula <A y 

  

ecualorianas de estado civil os0ltg 

de ciudadania número cero  sels cero tres dos sels 

tres seis cinco guión (0cbho, Mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, domiciliados en. esta ciudad de 

Buil a Libre y voalbuntariamen Le Expresar Lu 

voluntad de constituir LU Compañia de 

Responsabilidad Limitada, organizada de 

conformidad con las Leyes vigentes de la Repiblica 

del Ecuador y regida a las estipulaciones 

catutarias contenidas en la cláusula segunda de 

  

un 

este contrato. SEGUNDA. ESTATUTOS DE LÁ 

COMPARTA. e CAPÍTULO PRIMERO.“ DE CLA.— COMFARIA, 

DENOPINACIOn, DURACIÓN, — NACIONALIDAD, — DOMICILIO,
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IRMACIÓN Yo FUSION. ARTICULO 

  

OBJETO. — Y 

O 

PRIMERO,“ DEMORIMACIOÓN:" La denominación de la 

compañia es —TURISMARTO? Elf. LTDA.“ ARTICULO 
  

SEGURDO q DURACIÓb: La Compañia tendrá qn plazo 

de duración de CINCUENTA AROS, — contados desde la 

fecha de inscripción de la escritura de Pandación 

en el. Registro Mercantil. Este plazo podrá 

prorrogarse por tro uu Gkros de igual oO menor 

duración por resolución adoptada por  laj Junta 

General de Socios. Podrá ser disuelta puesta en 

Liquidación antes de la expiración del | plazo 

original o o de los de prórroga por resolución 

adoptada por la dunta General de Socios.” ARTICULO 

  

TER Jer MACIOMALIDAD Y BORICILID. La Cofparia 

  

es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio (e 

principal 6 establece en el YA 

Metropolitano de tnudito. For decisión de 

General de Socios puede constituir sucoureg 

agencias. delegaciones o. representaciones 

cualguier Lugar del Pais a delo exterilorar 

ARTÍCULO CUARTO. + DORCETO.“ La compañía tiene 

obiíeto sacial las siguientes  actividadess a) 

areetación de servicios turísticos, para lo 
  

     

     
SPrecerá paqueles turisticos nacionales 

AAA AAA > A PS e   

  

  

Ea internacionales. viales A ciudad 
—_—— A A A AAA A A A A AA A A 

arqueológicos naturales y 
A A A A A AA A A A AA A 

    
       

  

aquellos que representen interés  —taristicos 
AA . e - 

    

sonas nadcionalesz 0 extranieras, pudiendo 

 



. y a 
Al ACA a 

. . yn 
C E Y ! p 

  

Toy o eficinas en establecer agencias de ns. 

diferentes países Y o ciudades. bb Organizar a 

promocional, —ASesorara impulsar, Crear viales a 

riísticos tanto nacionales cona diferentes puntos +     

   

  

internacionales, co La recepción —CCONducción a 

asistencias, recreación del turista, representación 

de EMPrFEsas y tramitación de documentos. 

establecimientos de putos de deformación dentro 

del dterritorio Nacional y en el. extranjeras, d) 

Prestación de servicios técnicos y asesoria de 

mercadeo en tadas sus fases, especialmente de los 

bienes indicados en los literales siguientes y de 

desarrollo. corporativo y comercialización de 

productos y SETVIELOSA e. La asistencia técnica, 

elaboración, promoción, comercialización a Llravós 

de puntos de venta así Ccamo servicios A 

domicilio, asistencia a la industria de alimentos 

y bebidas, centros de diversión y esparcimiento. 

restaurantes Y autoservicios y COMpariias a 

instituciones  —prUblicas, cadenas de tiendas y 

hoteles;  F) La asistencia técnica, asesoria 

hotelera, ambiental, así como la comercialización a   

   
representación, fAstribución, promoción, diseña y 

de todo tipo 

  

eventual producción en todas su fas 

de productos y bienes necesarios para cunplir con 

  stación eficaz oy oportuno de servicio en     uña pre 

Len ramas de dla hotelería, medio ambiente, 

alimentos Y bebidas y relacionados y  —$ervicios; 

. 

Ya 

. 

.
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     sa pS 
carro - ECUADOR 

Fadrá también formar parte COMO SOcida. 1 

ituidas      
      

  

accionistas de compañias CON 0. par 

je en elo Ecuador en el. exteylor yo 

  

cinta ud rr 

fuslonarse con ellas y obras, sean tambiéór setas 

nacionales O extraniteras y/o. contratar con ellas 

constituirse (en consejera, promotoras agente 0 

representante de otras compañía, a las que] además 

podrá prestar servicios especializados Cue 

requierar para el normal desenvalviniente (de su 

actividades, sin (que esto signifique realización 

de actividades de comaudoko rá y Para el 

cumplimiento de su obieteo dla Compañia podrá 

realizar Toda clase de actos. contratos LA 

operaciones: permitidos por las leves 

    

a de terceros Y aAco ras Y 

  

Dad as 

este fin, "ARTICULO QUINTO. TRANSFORMAD ION Y 

FUSTOR. +“ La. Compafiia podrá ser TtransTPormadá en 

otra de las especi contempladas en la Les 

  

Compariasa ds como ser PFuslonada con atra 

para Pfarmar tina solas 8d. así lo. resol 

dunta General de Socios. CAPITULO —SEGUBNDO., 

“aL. SOCIAL. o ARTICULO AT. DEL. CAFÍT y
 

  

      

Yo SUS FARTICIPACIónE SS.“ El Capital Sogaial 

Compañia de CUATROCIENTOS DalARES (QU 
e _ ! 

dividido en cualroacion tas (36 

icipaciones sociales  digualeszs, acumiblatlivas 

sibles_ de un dólar de los Estados Unidos 
RS 

3           América CUSDe di cl de valor nominal cada tas"



Capital Social 

suscrito y pagado 

  

siguiente detalles 

R0c1O6 

SUSCRITO 

e 

Roaiao del Pilar 

Sralazar Catas 

Maria Elena 

Pulgar Salayxer 

TOTAL. 

Se incorpora 

certificado de 

integración de 

detalle." Todos 

calidad de naci 

aporta, 

participaci 

  

CAPITAL 

(USDI 
> 

noonoo 41 200,06 200,7 
e” » 

. - yA 
ns 200,00 

. . 

  

ARTICULO SEFTIMO 

de la Compañía se | encuentra 

en su totalidad, de acuerdo al 
- e 

7 a 

CAPITAL. NUMERO DE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

CUE5SD 2 

A 

    
, 
ON, 

] 

   
200.90 

A la presente escritura : el 

depósito de la cuenta de 

capital con el correspondiente 

los socios. Comparecen en Lt 

males y como tal realizan su 

PARTICIPACIONES . 77 

acumulativas e ones son iguales, 
  

indivisibiles y no podrán estar representadas po 

títulos negocdcialbl 

cada socio un 

que conste el 

Munera) 

correspondan, luego de 

Presidente y el Gerente 

De. existir 

participación, estos 

condny o so Los coprepiletarios no 56 

ATL 

ess La Compañía entregará A 

certificado de aportación en el 

carácter de no. necociable y €el 

de participaciones que por su. aporte le 

haber sido firmada por el 

General de la Sociedad" 

oe. copropietarios de ima sola 

constituirán un procurador 

pusieren de
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   A - y Gurro- ECUADOR 

acuerdo, el nombramiento lo. efectusrá un LD z 

   

   

  

competente a pedido de cualguiera de ellos." Las 

participaciones de cada s+acio. son transferibles 

ut otros 

“ocios de dla Compañía O de terceros, slempre "SS 

cuando ee obtuviere el consentimiente unánime del 

Capitel Social, de conformidad con do dispuesto en 

por acto entre vivos en beneficio de atro 

    

el articulo ci   ento. trece de la Ley de Compañias a 

en elo Libro. de Participaciones y Éacdi Ba 50 

anotará la ará el 

  

ión practicada sta se anual 

certificado de aportación correspondiente, 

extendiéndose el nuevo a Favor delo cesiomario." 

participaciones de los socios de la Comparñila 

  

   an también tranemisdbl causa de mae 

  

La de 

  

conformidad con da dispuesto en edÚarticulo ciento    

  

nueve de la Ler de  Compañirz Todos los socios 

gozarán de iquales 

  

derechos, y cada participación 

tendrá derecha a Ln vota y a una parte 

proporcional de dla particip. 

  

ción. social pagada en 

beneficia de la Compañías, e ARTICULO —DOTAO., 

AUMENTO E 

  

CAPITAL. o La Hhunta Beneral de Sócios 

puede anlorizar el aumento de capital social de 

  

      
    

añía par cualquiera de dos medios contemplados 

elo articulo ciento cuarepta de la Ley 

    
   

    pañiaze para este  cTezxto, cableciendo 

de Las CPBMa iones EAS Ef E Ll 36 ENLUNIEARAr 

ese acordare el atmente de capital social



    

   en proporción a sus partlfcipaciones sociales. En 

el caso. de que nirguno de los socio tuviera 

interés en —suscribir las participaciones sociales 

del aumento de capital, estas podrán ser suscritas 

por terceras personas, siempre que asi lo aprueben 
(A A 

todos los socios presentes en unta General, 

ARTICULO —MOVENO REDUCCION DE LAFITAL..7“o La 

       

   
reducción de capital deberá _a4ér aprobada por la 

Junta General de Socios/ por unanimidad de votos 

del capital concurrente en primera convocatoria. 

Fera no. podrá adoptar  rescaluciones encaminadas a 

reducir elo capital social o si ello  diaplicará la 

devolución A socios de parte de Les 

aportaciones hecha y pagadas, excepto en elo caso 

de exclusión de timo de los socios, previa la 

liquidación de su aporte." ARTICULO DECIMO.“ FOMDO 

DE RESERVA, + La Compañías de acuerdo con la Ley 

formará un Fondo de reserva destinando para este 

objeto un cinco. por ciento. de las utilidades 
AA e A 

líquidas y realizadas en cada edercicio económico, 
1? 

meta completar par lo. menos, un equivalente al 

   

vslote- pue ciento del tmariteal Social. De crearse 

un fondo de reserva voluntario para el efecto se 

deducirá también de las  tilidades líquidas y 

reatrizadas elo porcentade que determine la unta 

    
General de Socios, sin  —perduicio del fondo de 

reserva legal a que se refiere la primera parte de 

ota articulo ARTICULO URMDECIRAHO
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RESFPONSA ED IDADES DEC CLOS SOCIOS.“ En esta 

    

    

  

    

    
   

              

   

  

   

  

   

  

la responsabilidad de loz socios e limita al 

monto. de sue respectivas participaciones. Los - 

  

s*ocios tienen todos los derechos,  —obligaqionezs y 

Ley de responsabididades que se determinan en de 

Compañías en especial las contempladas en los 

   
artículos ciento catorce yo ciente quince del 

citada. cuerpo. legal, a más de laz Lie ES 

mite Eontrato La de las     en el gr cial y 

  

tablecen 

  

que degalmente des fueren impuestas por la Junta 

Dienmerad nc CAR TUL. O TERCERO , 0 GOBRTERAC Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPARA ARTICULO 

DUDDECIFO . + La 
    

«impartía estará  qobernada por la 

  

Junta GeneFal dí 
a ms 

vw administrada por el 

  

idente y el. Gerente General, y por hac 
A er o Lt o» 
> 

demás Funcionarios que la  dHinmta General acuerde 

Ea vs Los 

  

designar 6) JUNTA GENERAL DE SOCIOS. ARTICULO 

DECIMO TERCERO.“ CORFOSTEION.“ La «unta cenpral _— 

formada por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el organo. supremo de la Comparía con 

aonplios paderes para resolver todos los asuntos 

  

tivos a dos negocios sociales y para Lomar Las 

    

  

Slones gue Juzque convenientes en defensa de 

sarias para el cunplimiento de sta 

  

DABA 

blo sociales 4 las dIiantas Dénerales concurrirán 

son Jalen te 1) pero media 

entante, en CLoa C la representación 

  

200105 pg de 

e     

donferirá por escrito y con carácter especial para $



* 

e
 

a 

cada dunta, siempre y cuando el representante no 

ostente poder legalmente conferida. ARTICULO 

Si on 

  

CTO. CUARTO . ATRIBUCIONES Y DEBE 

  

atribuciones y deberes de la dunta General de 

Socios a ad Nombrar y MEMORY a Los 

      

      administradores por Catia legalesg  b) béesignar, 

esuepender y FEMOVer A cualquier personero 0 

funcionario cuya cargo. hubiese sido creado por el 

Estaticto si en este na se confiere esla facultad a 

otro organismo (O por la  diunta Generals acordar 

+So0bre sus remuneraciones y resolver sobre Las 
e yo 

remncias que presentaren; Conocer y aprobar el 

  

presupuesto anual de la Compañía, el estado de la 

  

cuenta de pérdidas y ganancias, las  Mmemori £ 

  

informes de los administradores y los balances Se 
A 
solbver acerca de la amortización      

  

generales; dj E 

de las partes sociales,  —slenmpre que se cuente con 

utilidades líquidas Y disponibles para el pago de 

dividendos. de conformidad con do que disponen Los 

artículos ciento doce y ciento poventa y *els de 

alver acerca de la 

  

. 0. 0. A 
la Ley de Compañias e) e 

“ . « 

sentir en La 

  

forma de reparto de «tilidades: 1 por 

cesión de las partes sociales y en da admisión de 

va 
nuevos socios; q) Decidir acerca del aumento 0 

disminución del capital y la prórroga del contrato 

A 
socialg hi Dispóner ue se. +*fedctden Las 

e 

A 
deducciones para El. Fondo de reserva legal a que 

  

se. refiere el Artículo Décimo de estos estaticios y
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IN elo voluntario sl. e 

  

   crearios 13. fito 

compra, venta a hipoteca de inmbebles y 

la celebración de todo acto o contrata refera 

Los biene: (bes e relacionen 

  

transferencia de dominio (6. con dmposlción 

   

   qravamen sobre. ellos 30 Mierda r 

AC 

y 

EXLAFA 

ad. 

alo Gerente Benera 

Ep 0 

(eel 

General la celebración (de actos y contratos 

1 

  

robar 

La 

eral 

de 

montos superen el valor equivalente O =nperiopes 

doscientos mil dólares 3 

  

disolución anticipada de la Compañías 

      la exclusión dd oo los por Las sl
 

previstas en elo artículo ochenta y uno 
pon 

    

    

115 Dis de Ec 

  

0 

  

acolones CAE OA dicen t dE] condkira 

ma 

  

administradores O gerentes. En Ce 

de la SHinta General, Uña minoría Fepres 

  

  pray lo mens LU diez pur clenda E 

   

  

a 

A 

  

irá recurrir ante elo Juez e 

    

para entablar las indicadas 

  

a LEPE 

  

numerada mi _Eacuitar alo Gerente General 

  

   

   

    

     

rgamientee de poder 

  

era á favor de Funcionarios     

  

Compañiaoo de cualquier persona extra 

rá que obre per media de apoderado 

  

aqueldos actos para dos cuales se halle 

Siíparáa la designación de factores] mn] 

   

  

obligatoriamente elo presente estatuto 

  

E 

el 

comes 

Acerca 

13 as 

EMALE 

de 

que se entabler 

de 

entadis 

car 

em 

Cpu 

Pia 

  

Partio 

ami 

empleada 

A 

  

La 

' 

  

ere 

CL O 

a 

    

Ley 

las 

dot 

Lisa 

a du 

¡tay 

ente 

deban 

e de 

alla, 

dto a 

tado 

etar 

CUIDA 

 



A T F e . e : a 
Loss A AA O AS 

a 0% / vi 
CRA Pe AG 

     
resolver Las dudas que hubieren 

interpretación del mismos MW) faformar Los 

Estatutos Sociales cuando lo estime necesarios; 0) 

Decidir por tinanimidad del capital social acerca 

de la cesión de — participaciones y prórroga del 

plazos. Yu pa Dirigió la marcha y orientación 

general o de los negocios sociales, edercer laz 

   funciones que le CoOrrespondan Como Órgano SLUprena 

de La Compañía y resolver los asuntos cue 

espedificamente le competen de conformidad con la 

Ley yo sobre las puntos que en general sean 

sometidos a su consideración, sdenpre que na sean 

de competencia de otro funcionario y conste en la 

respectiva consoca Loria sc ARTÍCULO DECIRO 

QUINTO. JUNTA FEMERAL. DORDIMARIA , Previa 

   
    

      

convocatoria, la dunta General Drdiprria se 

remdrá por do menos ana, vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a da Finalización del 

  

me 
ejercicio económico. de da Compañía para  UIratar 

necesariamente de dos siguientes asuntos, sn 

perjuicio de los que expresamente, 44€ señalen en da 

    

   respectiva convocalaria Conocer y aprobar el 

mn. 
presupueste anual o de la Compañía, das cuentas y 

balances que presente el Gerente Aeneral, asi coma 

    

   

su informe de labores, Resolver acerca del 

reparto de utilidades y da formación del fondo de 

PESETA y Mara lo cial el Gerente General 

presentará Lañ proyecto ces distribución de



  

desioanación (de dos  Fiuncdcionarias de 

curo nambramiente de CTE 

  

ARTICULO DECO Es 

    

RACE 
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“roacedera —ddlegada el   

ande. hacer 

  

    nto 

  

y pr eS
 

  ca lo, GEA 

red 

  

LC ratificar Sue FEMINEFacicone 

  

dURTAa GEMERÁL. 

      Háakla,.v" La Hinta General cEraorddinaria 

se FEemnmirá en cualoudier época (en Glue. Tuere 

conwcada para tratar los asuntos puuntuadlizados en 

la respectiva ccanveocadhorida jo 

SERTE. GURTAR: URIVERSALES . vo £ pae 

ds aL 

sp entenderá 

  

DE     

  

en dos artículos precedente 

  

conacada y quedará válidamente 

  

constituida. en cutslguier  liempo y en cualquier 

LLEa Fr a 

cuadauder 

    

    
   
  

cdentemen de infarmacdi co ARTICULO 

| 

mrán 

aten par tinanimidacd la celebración de la dhinta 

asun tas obre las 

e tición del sacia a 

dentro del territeaeria nacional, para luratlar 

  

Ma, ELEM—pre que todo 

ERA     
    sanción de nulidad a 

  

“a du 

  

puntos Ya la misma. 

   
ahy 

ones cusdón de     

    
COPADA PORO REUNTOMNE 

  

Tanta Las 

generales ordinarias coma extracrdinilard 

  

aa po    
cando aca Jas Ed     Pes pra 

Presidente per propia iniciativa Ja a 

  

clics que representen pue ao   

    

 



  

síos elo diez por tel capital social      

   

conforme a lo estipulado en (ll dliteralo dd del 

artículo ciento catorce de la  Ler de Compañiasa 

contemplándose a además, do dispuesto en el 

artículo ciento veinte de dla misma  Leyer o La 

convocatoria en la gue  constara la Fecha de da 

misma y el día, €6l Llugara la hora y objeto de la 

spelón, se hará Llegar por escrito a Cada S0cida 

con acche dias de anticipación, cuando eno, a Ja 

  

fecha Pijada para la reunión. En estos ocho días 

no se contarán ni el de la convocatoria ni el de 

la rmmión." ARTICULO DECIMO NOVENO,“ UORUA 4 

VOTACION REQUERIDAS.“ Sí la Jdutta General o na 

pudiere reunirse en primera convocatoria por Falta 
o. 

  

de CUÉNTALO y ue Proacederá A La secunda a 

convocatorias la misma que no podrá denorarse más 

de treinta días de la fecha Pfidada para da pgyrimera 

Fern LÓn . La dun ta General 5 considerará 

legalmente constituida en predaera sonvocricloria. con 

La asistencia de uu número de “ocios que 

representen más del ochenta por clienta del capi 

social. En segunda convocatoria la unta Gendérad 

se considerará legalmente constituida con el 

nímero de socios que asistan, cualoquiera que fuere 

elo capital social o cue representen debiendo 

expresarse asi en la respectiva convocatorias Las 

  

    
A Pm



20008 
Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

ooherta yor ciento capital socia 

  e rc, 

dun ta Generaly o COn ex       

   
alados en la Ley oy 

  

expresamente e 

  

Los votos en blanco. y laz 

de empate La 

  

a la mayoria y en 

denegada. Cada 

  

comedia ra 

  

derecha a LY Ata 

EDIENTES DE LA. WUHRTA. 

          

dida por el Ey dende , 

  

tuará como cretarin. En 

  

   

a O a rail     

    puta 

la ECompafrias das que actiten cona Pr 

Secretario de la ota Generado em cua 

cias e Formará     

  

   
dia la 

  

rita por quien pre 

  

escretario, Salvo Lo 

  

décimo séplimo de 

  

documentos que Juetifiquen que 

E La hechas 

  

ro el indi 

    

vceñnte oe auna dle 

  

duntas Gene ESF 

    ac mMmáduina yr 

a minero 

    

a Figuranda las 

  

mn 2 SS   
Forma Cue 

2quido, escritas en 

loa 

spolón dle 

  

abstenciones 

O pLueE 

participación 

   

  

E 

Li) 

que contendrá 

Fa2Lun ón 

del artículo 

holas al 

  

   

    

= = 

al 

    

    

Qu y - ECUADOR 

La LL 

marámn 

  

lerairá 

    

cla dle 

  

iden de 

par 

Ex pes 

cop 

el ar 

no dde 

Mara 

nu de 

e. a
 

En
 

  

Mad a 

liente 

A del, 

A 

y A ES 

  

Ef 

    

ciendo 

tas de 

mide 
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cumplir la Ley los presentes estatutos y las
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caso de la  diquidación de la Compañías actuará 

como Liquidador la persona designada por la unta 

General de Socios. CAFTTULO — QUIRTO. NORMAS 

COMPLEMENTARIAS o ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO.“ En 

todo cuanto no. estuviere expresamente señalado en 

   

  

el presente Estatuto, se entenderán incorporadas 

las disposiciones constantes en la Ley de 

Conpañías, su Keglamento y otras leyes vigentes. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. Nombrase  Fresidente 

de la Compañia, a la señora Rosario Del Filar    

Salazar Cajas y Derente General a la señorita 

Haría Elena Fulgar Salazar, quienes reciben de los 

socios contratantes el encargo de que procedan «a 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMTTE: 7441819 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: IZA TOAPANTA JEANETH ELIZABETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09:07/2012 10:23:59 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

e 

1.- TURISMAROV CIA, mx 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

    

   ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08£ 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIONNO, 50.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 3635 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ES 
0 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

09/07/2012 

” 
* 
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(0 BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAP 
€ 

Mediante comprobante Nc 29900518001 , el (lajSr. (a) (ita): [ADOLFO CADENA 1 

o A Ígor ' 
Quito¡28 de junio del 2012. "TT y 

Con Cédula de Identidad: consignó en este Banco la cantidad de: KA 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE | GRACIÓN DE CAPITAL de la compál 

TURISMAROV CIA LTD | que actualmente se 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

    

   
    

los trámites legales para su constitución, carffidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

usd 
  

        usd       

e 

0 Sa 8,410 2 i A 

1|ROSARIO DEL PILAR SALAZAR CAJAS + 1714994132 
2 [MARIA ELENA PULGAR SALAZAR LK 0603263658 

” 

TOTAL 

  

usd 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados 

fecha de apertura de la misma. 

a partir de la 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depóst 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquer acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de repor 

5 autoridades competentes. 

tos en mis cuentas 

e de mis transacciones 

  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pic 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o trans   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

o C.A. se obligue 

cciones bancarias dentro     

El documento no tieno validez si presenta indicios de alteración. 
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MI 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CUATRO MIL OCHENTA Y SEIS del Sr. D 

  
    

   
     

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía ."TURISMA ROV CÍA. 
LTDA." , Otorgada el diez de julio del año dos mil dose ante el Notario. 

agosto de 1975, ublicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto. del mi: 

Se anotó en el Repertorio bajo el número 034879.- Quito, a veintisiete de, sepia 
año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.-    

        
    

(RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
É GISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO   

egistro de Da, 

RA/mn.- 

Resp. 

Yo $
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TS 
a te,

 

LO 

AS 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador  
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UPBRINTENDIENC LA 

8 DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 
29832 

Quito, 25 0CT 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TURISMAROV CIA. LTDA., ha conclui 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cu 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(e 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

   

do los trámites legales 

enta de Integración de 

 


